
conocida 111{1s que como guerra civil, ) 
los beligerantes con el derecho de guerra. 
88. 

Enero ro.-EI Ministro al Embajador 
en Estados Unidos.- EI Frent, etcétera, 
62, 2, 125.-Se da p

0

or satisfecho á mechas 
con las explicaciones de Seward, mas de
clara que no acepta sn doctrina y que so
bre ella hará las observaciones convenien
tes. 

Enero 23.-Réplica de Russell á Seward. 
127. 

Encárg-ase en ella de los argumentos qu: 
expuso Seward en nota de 26 de Diciem
bre (Vide Estados Unidos) y cuya réplica 
annnció el Embajador en la que precede 
Advierte que tratará la cuestión solanm
te conforme á los principios del derecho 
internacional: comiene á saber. "si la pre
sa del Frent fné un acto antorizaclo por 
el derecho de gentes y ejecutado conforme 
á sus principios." En tal virtud, se exchu 
ría enteramente la alegación : "ele que la, 
personas capturadas eran "rebeldes" v >t 

les c!onsidcrará sólo como encmig·os en 
guerra con el gobierno de los Estados l'ni• 
dos, "poroue éste rs también rl terr""'' 
en c¡11e en último análisis coloca la cuestión 
el mismo Se\\'ard, v el único también ~uc 
los gobiernos extrán_irros pueden aceotar 
para la discusión.''-Bajo tal inteli!!encu 
se encarga de las cuestiones rormulada; 
por Seward y contesta, 127 y 28. 

Cuestión primera.-(Vide Estados Um
dos, Diciembre 26.)-62, ~' n4. 

La re!:uelve negath,amente contra Sl'· 
,rnrcl con la autoridad ele !-os publicistas \ 
fallos arneric~nos. En su doctrina fi-,u~
ran los principios relativos á la o-uerra civil 
y ¡.;obiernos "ele facto.''-EI p~nto de la 
rntstión, ímioa, que especialmente ventilú, 
1-ra si los comisarios del enemigo podían 
ser tratados como contrabando de o-11 e-

rra. La refutación era victoriosa, á la"par 
que alarmante. 127, 35. 

Cuestión quinta.-(V. págs. u5-2r.) 
Esta era la que Seward calificaba de cE

ticil y Russell le dice que él mismo reco
noce que Wilkes ejerció el derecho de cap-· 
lnra de una manera irregular. f\c1tase en 
seR"nida la inconsecuencia manifiesta de 
uno de sus argumentos, 135. 

Ordénasc al Embajador q{1e lea este ru• 
<lo despacho y le dé copia. · 
. _Agentes del Sur.-T11111unidad.-Recep

c1on. 

En esta co11111nicac1ón marca de 1111::i 
"!anera más acentuada el principio que ha
h1a asentado desde el n de l\fayo de r86r 
respecto á la lihrrt;id v derechÓ de recihi~ 
á los agentes del Sur: aceptando conseio~ 
_que tendían á rrconocerles con ciertas 
inmunidades diplomáticas. La teoría del 
tstadO' de "g-uerra civil" figura de b mis
ma manera, 62, 2, 130.-Declara explícita-
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mente que los principios asentados por Se 
ward son "erróneos" y que Inglaterra no 

los acepta, 134. 
Enero 18.-EI Embajador de Españ~ a'. 

Ministro.-Tropas de la Habana.-Saltda. 
-Contestación á la nota del 16, en que sr 
le exigían nuevas ex¡~licaciones sobre Li 
precipitación de la saltda y la excusa c~n 
el retardo que sufrió la corresponcle~c1a 
,. órdenes enviads por los Estados 'Cm 
dos. (Lefevre, pág. 350.) 

Febrero 3.-El Emba1ador . en Estadm 
Cniclos al 1linistro, 81. 

Tratado Corwin.-Hacía más de un me, 
que el Presidente había consultado la opi
nión de Seward sobre este asunto.-Al~1 
nos individuos de la comisión ele neg~c,o• 
extranjeros quisieron antes de _dar chcta
men, saber si Inglaterra y Francia lo apro 
harían, consintiendo en que los Es!a!lm 
Unidos les pagaran la deuda de :.Iex1co 
prescindiendo de emplear la fuerza ~ontra 
él. Si lo repugnaban, ahandon_anan h 
idea por no provocar un conflicto con 

' · ' · " "El la 1 <1'· las potencias mant1mas. - ~ p , 1: ~ 
cían, solamente sería ventajoso p~~11cnM 
fin inmediatamente á la inten·encwn e~· 
tranjera, y dejando á los Estados Vni~o; 
la perspectiva de aprovechar las c~ns1<lc• 
rabies hipotecas que !'le le ofrecen. ie· 
tiene también á ra comisión del ~cna,_h;_ b 
consideración ele que si pagan a ~f ex1c~ 

los diez millones (¡ue propone la convc11· 
ción, los empleará en gastos ele _guerr;. 
contra las potencias europeac;, y así les 
ministraría un justo motivo de queja. aun 
para hacer la guerra á los Estadas Unidos, 
62, 4. 8r y 81. 

Febrero 4.-EI Embajador en Espai1a 
al :'.1inistro.-Tuvo una nueva conferencia 
con O'Donnell, 79 y 8o. 

:\Ionarquía.-Maximiliano.-Dijo el Em
bajador á O'Donnell "que su gobierno no 
había comprendido que el de Francia pro 
pusitra á ::\Iaximiliarro como candidato, 
sino que había preguntado simplemente si 
en el caso que el pueblo mexicano lo esco
giera, se opondría Inglaterra." "El go
hierno inglés respondió que él no haría 
oposición alguna á los votos del pueblo 
mexicano ; pero que tampoco tomaría par
te alguna en este arreglo.-O'Donnell aco
rjó esta comunicación con gran satisfac
dón, y CO(llO una prueba de la identidad 
1le miras ele España é Tn~laterra. respecto 
á ~1éxica.- La sola condición que Esr1aña 
rxigiera, era que la elección fuera efecti
,·amente libre y que el rey electo no lo fue
ra por una pequeña fracción del pueblo ... 
'llle no lo fuera como la de los Presiden
tes . . ... En suma. no bastaría un pronun
ciamiento," 79 y 8o. 

Febrero 5.-El Ministro al Embaja-
1ior en Viena.-Maximiliano. 
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Prcviénele advierta al ~linistro austria
cu que la intención <le J nglaterra rcspeclJ 
ai ofrecimiento que se ha hecho á :\laxi
rmltano ele la corona <le :\léxico, es la de 
atenerse estrictamente á la comunicaciim 
de 31 de Octubre, 62, 4, 77. 

Febrero 5.-EI Embajador en Francia 
al :\linistro.-1\ o intervenciém. 

.\vísalc que advirtió al Ministro fran
~·es que estaba obligado á informar á su 
...,obicrno en el caso de que tuviera razu
nts para creer que no se tomaría en c11en
,a, ó se haría á un lado, la estipulaci<'m <le 
no inter\'ención en los negocios de :\1 éxi
co. contenida en la convención de 31 de 
f)ctubre.-EI ::\finistro francés conk~tii 
que su g-obierno no intentaría. ciertamcn• 
te, imponer gobierno alguno al pueblo me
xicano. ¡8. 

Febrero 6.-Discurso de la corona al 
Parlamento.-~lenciónase la convenci,;n 
de las tres potencias como una 11ecrsicla1I 
impuesta t)0r los agravios que hacía :\k 
xico. 

Decía que su objeto "era reg-ular las ope
raciones combinadas sobre la costa de 
~féxico, con el intento de obtener la rena-
1 ación oue hasta entonces se había rehu 
sa·clo." 

Se presentarían la convención v papeles 
rclati,:os al asunto, 62, 2, 277 y 78. 

Febrero 6.-EI Embajador en Viena al 
~linistro. 

lníoi:111a ((Ul' lu, rncxicanus emigrados 
111 Pans son lo~ autores del provecto ac-
1,!al, "así CO(IIO del que se presen.tó al go
h1emo austnaco en 1846."-Juzg-a que no 
~ 1kbe dar gran valor á sus opiniones 
ni 11ue deben ser considnados como que 
rfprcscnlan fielmente la actual manera de 
,t,.'f. \ 

:'Cr~l' que el g-ol~icrno austriaco se opon
~11a. nertamente, a la elcccié111 ele un archi
•mquc, á menos de estar asegurado de que 
;cal(ne_nte era ,ll~mado á ~féxico por el 
-cnt11111ento nnamme de la población,'' 62, 
t, 8o. 

Frhrero 1 ~.-El ~Jinistro al Embajador 
1·11 Virna.-,\cnsa recibo ele! anterior. De
clara fantásticos los proYectos de los 1111.',1 

canos y extravag-antrs · sus rsprranzas de 
l<r auxiliarlos, ~-

~_fonarquía.-Opinión de O'Donnell.-
~poyase en 11a opinión de O'Donnetl 
~uc dice: "Opina ser 1111a idea quiméric~ 
la de. pr~tender rstablccer una monarquía 
constttuc1onal por medio de una interven 
oón extranjera." 
. ~fonarquía.-Maximiliano.-Opinión de 
milaterra. 

Inglaterra no prestaría apovo alguno á 
~I ~royecto, aunque vería coñ gusto esta
,4tctdo en 11:éxico un g-ohierno de orden 
I de tranquiliclad.-EI Archiduque se vería 
lotzado á apoyarse enteramrnte en la3 
!ropas francesas. 
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Pronósticos de su poca ~urdación, 8tiena sarios en México.-Avisa que el Ministr~ 
Febrero 14.-El_ ~1_nba1a or en francés le dió conocimienbo de su procla-

.1¡ ~linistro.-~raxumhano. . . to d" ma y nota colectiva, manifestando el má. 
• ·Avisa que puso en conoc,m_iei:,e éste grande <lescontento. Dice que solamen
,1. ·stro austriaco su no:ta del 5' q , 1 t~ recibió despachos de La Graviére, y no 
., 1111 e • • " r parec1a p t-
i., gracias por la noticia, ) 1 t.· de Saligny, "de suerte que es incapaz de 

i to . d , la de que e go111erno 1· . 1 d , d 1 , t Prepaia o a rxp 1carse os escarrios, tanto e os ter-namen e , 1. sto á emitir otn 
· ¡ · estana e 1spue . , minos de la CJ0111vención de Octubre, como 
•ng ~~ no ¡ se le ha comumcado, de las instrucciones dadas á los Comisaop1mon que a que 
62, 4, 81. El Embai·ador en EstadO& 1ios que caracterizan la proclama y la no 

Febrero 17.- d I Corwin ta colectiva." "No comprende el Ministro 
{.; · d al Ministro.-Trata os e e C : cómo es que autorizado el preámbulo de 111 

os • M 'xico Avisa que OJ'WII\ aquélla, la referencia á la conducta arbi-
¡' ';'Y~1 ~~n con e los · Embajadores ele 1ª1 traria y vejatoria de :México, los Comisa-
.1a 

1ª) ª • , t· se(Yuridacl de que las · h b" d. 1 1 · b·1· 
tres r~tenc1ads ) \'~e,,~: s:rán admitidas por nos ti 1eran IC 10 )a Jo su responsa 1 1-
concltc1ones e ,_v. v así se restablece- claá que no tenían motivos de queja con 
.. ¡ o-obierno mexicano. . . --F.a Ita el gobierno mexicano; ni como tam-
, i,, 1 · con las r,iotencias. d 1 · t ·' d 1 
,:111 sus re ac1one~ firmará el tratado. sin poco suce e, que a m ervenc1on e as 
este evento Corwm . agar potencias parezca más bien proponerse por 
· ar ntteYas instrucciones, para P objeto establecer un gobierno estable en cc.per S d obará esta con- "' • . 

;i los aliados. - ewar apr . a coe .,1ex1co que reparar los agravios causa 
:1ucta v Corwin trabajará, sm reserv dos á sus súbciitos respectivos."-Reprue-
10S representantes de aquellos. . ba igualmente que no hubieran enviado 
• -«e- ·ar<l recuerda á las tres. potedn~ ti ultimatum, 62, 4, 82. 

~ew t 1festa o 11 
, ne muv ele antemano, ~a man ue 51 Febrero 25.-El Ministro reprobó á Wy-
tlcseo le ayudar á M~X\CO; per ~to dd ke su conducta.-(V. intervención.) 
cooperación es necesaria para e ex, Febrero 28.-EI Embajador en Francia 
plan:' 9r. d 1 5o1e- ¡J Ministro. 

I' ebrero 19.-Convencion e ª Avisa que el Ministro francés escribirá 
•\ad. 62, 2, 188. . en F á Salig-ny en el mismo sentido que Ingla-

Febrero 2r.-El Eimba¡ador I C !erra á Wyke, aunque no tan severa_mentc 
cia al Ministro.-Conducta de os Porque sus Comisarios se opusieron á la 

JU!MORW.-1' 
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· visa 1 
P

roclama Y sólo se adhirieron ¡)or no se- A • 
pararse ele sus colegas, 83. : que 

O 

desecl1ó el Se 
Febrero 28.-EI Embajador en Francio •!~ "\ª rcoofoción no implica ~•do; pero 

al )linistro.-Reelamaciones francesas, 6z ~ra a,s¡°luta la negativa í 1~ tma ma• 
.\. 83.-EI )linistro francés lo instruJO ' caso <e qne Convin lo 

1
;11b"~ 

1 

carío '!' 
de la discordia de los Comisarios con e., Jo. 

1 1 

• conclut· 
111oliYO. · S~ward le encara· . 

Wyke las objetó y el ::-linistro le opoi, >000 á las potenc/;~. ~~;~1tcara e!te ne 
las consideraciones que ya se conocen, so dt la ~rancra franca cm un testmromo 
ht e el derecho de cada potencia para cal, pr<lo a ellas en tos ne' q\te obraba res 
ficar sus propios perjuicios. y libertad " "¡,"l!crando la reciproc';""6ºs de Méxi• I~~ otr~s para e,_nifü . sNnplemcnte su "' , nmdo americano á ,"¡ é :: 4, 99 Y r 00; 
mon, sm la ob!tgacton de protegerlos.- '-'e encargo Scott por m f xico.-Relmso 
El Embajador le recordi> la insitación q,t lfi°"arquia. -Maxim/ ''"º de _salnd. 
se le !tiw el 2 de Diciembre por !nglal<- "''. que conocia por 1.,iano.~D,¡o Sc
rra, para que rcciprocamcnte se comllllt !~)"to: pero que no 1,;/mod_ic_os este 
carau sus condiciones ó reclamaciones r ~ algtma <le sos Emb ''.ª ¡'cetb,do no 
,,uc Francia contestó estaba preparada." .•s p~lencias.-EI Én ¡'

1~'J'" en las 
"reservando á los Comisarios el cncár¡G aseguro á Scwarcl que~.' >a¡a. or inglés: 
,le examinarlas y de fijar sn monto."-B atc~n'.cnte opuesto á 

I 

gob!erno estaba 
)!inistro francés habia dicho en su arp: llexte? ,. qur na<la ~,¡"~ª m_tcrvcnción 
mcntación "que si estos· negocios (las ,¡,.us miras que el ;mpo 

3

" _mas _distante 
clamacioncs) se referian it Enropa. prOC: 1¡""º que no fuera d ncr ª rre~ko un 
cirian retardo~ interminables.". · ª"º. pr;m,ro. -(E,~¡"' e eceti>~." 

Parece q,ie a esta frase a ludia el Em ,E11;haJ aclor en Francia · C El Mm tslrn 
ja<lor al fin de su despacho. en las sigui ~ ." 28 de Febrero i ·J _ontesta it su 
tes palabras : "Y o dij e que ignoraba la ' , ., h,do uoticias de w ,e k e rl•1ce "o ha her 
ferencia" al gobierno brit\nico. ; ,,ne ' actos. 62, 4, 8.¡. · e 'º ,re los últi-
día Jh0twenel; pero que sin pérdida Reclamaciones fra,, · · ' 1 · e q ,,r cesas "E tiempo coinumcana sus o )servac1ones a ur ,·ke ha"a · -.-- ,s muv po-
~ohicrno. 83 y 8.¡. '" algunas de ·,i1 CO~Stdcrado exirava-

Febrero 28.-EI E111bajador en Esta Gobierno de T , as. 
Unidos al Ministro.-Tratado Corwin. .-"Considera~larez reconocido de he-o en su calidad de go-
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. • a más se entendió qat 
bierno existente, l 1 . o de hecho 

t . a con el go )1cm . 
110, s_~ tr~sl los mexicanos manifies 
:. 1 ex1co. . .¡ obierno actual'. s 
prcf e1:enc1~ . Pºt ~ c~nvención ingcnrs~ ea 
una \'lolac1on (1 e blo sobre este partlCl
d ckrccho de pue 

lar," 84. -(Extracto anterior.)-Di« 
:.larWI ➔· , exce ción de la propo-

Ru_s,sell que dcot~e ~eeg1barcar las tropa¡ 
sic1on absur ª. e · l respuesta 
u1cuentra sat1sfactona a 

Doblado. . . de los Cornisa · 
E ue Ja reumon 

spera q . á amistosamente 
en Orizaba tenmnar 
dificultades. . ,.,.· (¡ue 

d s· tiene la ener i:-ta 
Dobla o,-,. 1 . obierno bas 

le atrihuye. formara un cf orden ,· castig 
te sóli<lo para conservar \' ·1 
, los asesinos y ladrones, 90.. 9 . R 
a \1 4 -(Extracto anterior).- t~ 

• arzo . e~cn-as contra la pro~ 
renueYa SUS : • . El crobierno t 
, los Com1sanm,.- , r. . 1 <1e • . • ¡ . apariencias ( e 

quiere c~1.tar auln ase;ocios interiores 
i11tcn·enc1on en os n i:-

~léxico, 6z, ➔• gr. 
1 

. 
1 

en Esta 
-El Em )aJa< or . 

l\[arzo 3- . . . -~eward hablo 
· iniclos al :.Iim5lro. - d \léxi 
L • ~ k.s asuntos e · · 
,·cz con e~ ~ rl \nálisis del despacho 
1 , comunico e ' · • lT · \ ) á 
e · (Yicle Estados 111< 0 ~ 

!-ioy c1rculael extranjero relativos a la 
aaentes en · 
,;·ia. (62, 4, ioo.) 
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Monarquía.-Dijo estar seguro que las 
tres potencias desaprobaban la iclca de <'S
tablecer un gobierno monárquico en :\íé
xico contra la voluntad del pueblo. y que 
a')uella era obra de los mexicanos emigra
dos,: que, sin embargo, el Presidenete que 
ría hacer saber á Europa rnáles eran sus 
impresiones en esta eventualidad. (Estas 
mn contrarias, proclamando después la 
,loctrina ~fonroe). (\'. la nota á que se re• 
&ere.) 

Tratado Corwin.-AI gobierno ha sor
prencli<lo la resolución del Senado. Su co
misión de negocios extranjeros proponia 
lrrs: "Primera, aprobar las instrucciones 
¿r Seward á Corwin y concluir un tratado 
en CUYa virtud los Estadlds Fniclos harían 
an adelanto por cuenta de la deuda extran
¡~a rle l\[ éxico, obteniemlo en garantía la 
lnpoteca de las minas y el dominio público 
Je la Raja California, Sonora, Chihuahua 
:,Sinaloa: segunda, desapr.ohar el proyecto 

tratado si no se especificaba en él la in• 
'ón q11e había de dar l\féxioo al dinero 
le facilitará: tercera. aprobar un trata-

que ayudaría á México á satisfacer )a; 
andas de los aliados. si éstos prestaban 

■ consenti111iento y no imponían á Méxi
con<liciones onerosas. ó de tal n;ituralr 
que condujeran á una desmemhr;iriñn 
su territorio.''-El Senado reproh/, 
reco111enclaeiones de su comisión, opi-
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d e era preferible mantenerse lej~ Reclamaciones francesas. -Jhouvenei 
~!1\~s ;1t~gocios mexicanos y de ne~ooa- distribuye éstas en dos categorías: las y:t 

. · E opa sobre esta materia, a reconocidas y las procedentes de ultrajes, 
c1011es en ur · · t · sob t J 1 1 b 1 

tos que las turbaciones in enor~ re as cua es no se1 ,a ce e rae o arre• 
momen · 11 la im- g1 
de los Estados Cni<lo~ poman e o. 

osibilidad de intervemr eficazme~te .. u Dice que solamente las primeras son ob-
p · ., l)ública es, en su mayona, con- jeto de la convención para reclamar la ac-
op1mon 6 IOO .. • d 1 . t forme á la del Senado, 2,_1• ,;La expt, cion comun e as potencias: en cuan o a 

Monarquía.-Intervenc1on.-, .· sa- las segundas, cada gobierno es juez de sus 
d. · · 1 los aliados contra :'.\lexico es. propias demandas: si los aliados juzgan 
icion < e d dable al pueblo mexia- concienzudamente que no pueden favore-mamente esagra . . t . 1 la 

considera el establecnmen ° < e cerlas, el gobierno que las defiende debe 
no, que 1 , omo extrema• 1 . 1· f miO~,arquía en aque pa1s e · emp ear sns propios mee 10s para orzar 
damente_ ofensi"ª:, Sidn e

1
mbaÉ~~;J~~ºu~ la aceptación, ó negociar separadamente 

que la mtervenc1on e os 
1 

"salvando el principio de no obtener ven
c\os debe diferirse para cuando puec ª ser tajas especiales."-Reconócese que la clivi-

" sión <le la acción <le los aliados es lamen-
efi~~~-rzo 3,-El :'.\linistro al Embajad« table; pero no hay posibilidad de evitarla, 

i F . Reclamaciones francesas.- M en •rancia.- • • (\ .. <l J t)y ..,.. 
Acompaña la nota de \\ yke \ 1e 

11 
·dt- Marzo 5.-EI Ministro le leyó un des-

~xpresa que la suma de doce 1
'.
11 o~es ..... pacho del Embajador inglés en España, . . le cálculo V Slll co111p111v . 

signada por simp ' . ··a de tm JU el cual aparece que Collantes reprobo 
formal. así como la exigenci 1 0 dll l Prim la resistencia que opuso para au
trato perfecto é inmediat~ para e pagérr.ii- lorizar el ultimatmn francés, 62, 4, 92. 
crédito de Jeckcr, conShtUyen l~s ~ El Embajador obsen•ó que el Ministro 

el n "ultimatum ·• de tal ca licia , 1, . 
nos e n 1 d el Em¡it IO p()( ia, ciertamente, sostener una re-
parece no serán apro )a os por clamación de doce millones. hecha por 
raclor.-Sin embargo, . se desea ~~ c6mputo y solamente á cálculo, co.i110 tam-
cuá.les sean sus intenciones antes poco la de J ecker. El Ministro contec;tó 
testar á \\\·ke. 62 , 4, 91 

· • · que se había atenido á los informes de Sa-
.-:\larzo ,: -El Emhajador en I:ran~ia igny; que juzgaba insuficientes los doce 

11.11:n1'str.o, :,c.ontesta nclo á la antenor' 2, ... :11 
1, • 11111 ones para pagar las reclamaciones de-
92. 



r;ositadas en la cancillería de la legación 

93. Comisión liquidataria.-Dijo el Minis-
tro que no consentiría nombramiento de 
una mixta autorizada para arbitrar en lai 
reclamaciones de las potencias. según St 
había propuesto en una ele la~ conferencias 
• ele V cracruz ; pero sí acepta ría u na comi
sión francesa compuesta cid Secretario de 
la legación, <lel Cónsul y un comcrciantt 
francés. Si según su calificación, la su
ma de las reclamaciones era inferior á los 
doce millones, ésta redimiría en la mis
ma proporción. El Embajador pregunto 
si el gobierno imperial consentiría en no 
fijar precisamente una cantidad alzada, 
conformándose con la promesa que otor• 
gara el gobierno mexicano de aceptar el 
fallo que pronunciara la comisión después 
de examinadas las reclamaciones. El Mi· 
nistro rehusó admitir aún esta modifia• 
ción, 62, 4, 93-

NOTA. 

Las contradicciones que produjo est1 
negocio y sus trascendencias, fueron pro
bablemente la causa de ta obstinación COII 
que Francia sostuvo hasta el último día 
la pretensión de los doce millones. á ÍII 
de no justificar la nota de ligereza é injut 
ticia con que procedió al determinar prini
tivamente esa 11uma. 

Crédito Jecker.-Dijio el Ministro lo 
sostenía por los i~tereses franceses que 
estaban comprometidos en ese negocio. 

Ultim~tum d_e. \Vyke.-EI Embajador 
pregunto al Ministro por cuál razón Sa• 
ligny no adoptaría el sistema de este ulti
matum {\'}de, 62, 3, 370, art. cuarto) ni se 
con~ormana co~ el comprtamiso que con
traJera el gobierno mexicano de pagar 
todas las r;clamaciones justas que toda\.ia 
no se hah1~n presentado. "Es necesario 
confesar (dice el Embajador) que la res
pneSía de M. Jhouvenel admite difícilmen-
1~ contestación.-¿ Cuál confianza, pregtm
to, se puede otldrgar á los compromiso~ 
d~ esta n~turaleza, <lespués <le la experien
aa que ~ienen los aliados de la mala fe de 
lo~ ,mexicanos?. . . . El Embajador le rc
phco que de tocias maneras tendría de con
fiarse. en el g?hierno mexicano, porque 
carec1a de. med1_os para pagar al contacto 
lo rec01;?cido, si~ hablar de ]lol pendiente." 
-Pensa1s. agrego, permanecer en México 
haSia qu~ haya pag-ado el último sueldo? 

(No dice el Embajador cuál fué la res 
puesta de tal pregunta), 62 , 4, 93-
. Instruccion<;s francesas.-Dijo el Mi

~1stro que mientras los gobiernos discu:bn en Em~_a, los acontecimientos mar
·ª" en _Mexico Y, por consiguiente, era ~Í~il <lar m~trttcciones sobre sucesos que 
tan ocurrido hacía <los meses.-El Mi• 
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11istro iba á escribir á su E111baja<lor en 
Inglaterra, transmitiéndole las comunica
c10nes de Saligny y La Graviére, 9-+· 

:.\farzo 6.-EI Embajador en Francia al 
::\linistro. -1\fonarquía. -::\1aximiliano.
.A visa que el Ministro francés le enseñó 
muchas cartas que el Embajador de Prusj¡ 
en l\•f éxico escribió á Salign~·, diciéndole 
que la parte responsable de l\féxico desea 
11a vivamente que las tropas francesas ocu
paran la capital y que su presencia era ne
cesaria para producir un bien permanen
te. Agrega "que la idea ele establecer mu 
monarquía con un principio extranjero 
ganaba terreno rápiclamente.''-Adviertc 
el Embajador inglés que, según parecia, 
no tenía Wagner conocimiento del proyec• 
t,a ele ofrecer el trono á l\faximiliano, 6z 
4, 94. 

::\farzo 8.-El ::\finistro al Embajador to 

Francia; contesta á la nota del 5 del ac· 
tual, 94. 

Reclamaciones írancesas. (Extracto.)
D.ice que su despacho da lugar á mm· se
rias reflexiones.-Apenas se concibe· que 
las ele su caracter (las resume como antes¡ 
se hayan formulado con la esperanza de 
•¡ue sean acogidas.-"Los resultados en 
perspectiva (dice) son de un carácter tan 
grave, que el gobierno inglés debe tomar· 
~e algunos días para determinar la marcha 
que conviene seguir."-Abstiénese de to-

-t2I-

mar en consideración las miras expuestas 
por el 11 inistro francés en su despacho, 
,. esperará recibir las comunicaciones qut 
se le anuncian, 94. 

~farzo 10.-Sesión del Parlamento, 62, 
z, 2¡9. 

Tratan en ella del "Bloqueo del Sur,'' y 
con tal motivo, se tocaron laos puntos si
gttientes. (V. su C.) 

Reconocimiento.-Lord .Abinger reprue 
ba el bloqueo y opina por el reconocimien
to de la independencia del Sur. 

Gobierno de facto el Sur.-Xegociacio
nes.-Declaración ele París.-Russell lo 
denomina con esta calidad v habla de las 
negociaciones relativas á CÓrso (V. Ag(•'.°>· 
to 13 y Xoviembre de r861), 282. 

Intervención de Tnglaterra.-Peligro de 
guerra general.-Decía Russell que si In
glaterra tomaba parte en la lucha de Amé
rica, caerían sobre e1l mundo mavores des· 
gracias y calamidades, 282. · 

NOTA. 

Probablemente discurría hajic- la impre
sión clel participio que huhiera tomado 
Rusia.-!\ continuación hace amenazas 
que podrían quedar solamente en ruido 
como otras. 

Término de la g-uerra.-Separación pa
cifica.-Predecía que concluiría en tres 


